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Cuernavaca, Morelos, a diecisiete de noviembre de dos mil

veintiuno.

vlsTospararesolverenDEFlNlTlvAlosautosdel
expediente administrativo número TJA/3aS/LO3|2OL9, promovido

por     contra actos de la COMISIÓN

DICTAMINADORA DE PENSION Y JUBILACIONES DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAV y OTROS; Y,

RESULT DO:

1.- Previa Prevención subsa , Þor auto de diez de junio de

dos mil diecinueve, se admitió la promovida Por 

O GENERAL DE RECURSOS

nß$¡¡L DE Jlr$rn lDililslMf U

DE. ESTâDODE TOßELOS

 , contra el

SÂLA

1
1\¡

lo, TESORERO GENERAL DEL

E CUERNAVACA, MORELOS;
HUMANOS DEL AYU

IENTO DE CUERNAVACA'

MORELOS; C INTEGRANTES DE DICÍAMINADORA DE

PENSIONES Y ]UBILACIONES

MORELOS, d€ quienes recla

DE CUERNAVACA,

omisión Y falta de Pago de

prestaciones. A)'- El Pago de primer y segundo del año

20lSyPrimerYsegundo del 2016 y el Primero Y segundo

del año 2018 B).- El Pago de
periodo del año 2017 Y

vales de desPensa en un $1600.00 mil seiscientos Pesos

mensual desde que jubilado ta actuatidad. C).- El Pago

retroadivo de los de despensa et 1 de junio del año 2018

hasta ta actualidad... D).- El pago tres salarios mensuales como

compensación por riesgo del seruicio'

desde el día 16 de maqo del año 2008

que no se le ha Pagado

30 de ma4o de año 2018 que

satio jubilado. E).- El reconocimiento grado ierarquico Y salario Para

en consecuencia, se ordenó
efectos de retiro de jubilación"' (sic);

formarelexpedienterespectivoyregistrarenelLibrodeGobierno

correspondiente. con las copias simples, se ordenó emplazar a las

autoridades demandadas para que dentro del término de diez días

produjeran contestación a la demanda instaurada en su contra, con el

apercibimiento de ley respectivo'
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2.- Mediante auto de ocho de agosto de dos mil diecinueve, se

tuvo por presentados a , en su

CATáCICT dC PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DICTAMINADORA DE

PENSIONES Y JUBII-ACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS;   , en su carácter de

SUBSECRETARIO DE RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS; y a   , en su

CAráCtCr dC TESORERO MÚruICIPNI DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS; dando contestación a la demanda instaurada

en su contra, haciendo valer causales de improcedencia, por cuanto a

las pruebas que señalaron se les dijo que debían ofrecerlas en la etapa

procesal opoñuna, sin perjuicio de tomar en consideración las

documentales exhibidas; escrito y anexos con los que se ordenó dar

vista al promovente para efecto de que manifestara lo que su derecho

correspondía.

3.- En acuerdo de veinticinco de octubre de dos mil diecinueve,

se tuvo por precluido el derecho del inconforme respecto de la vista

ordenada en relación con la contestación de demanda formulada por las

a utoridades responsa bles.

4,- En auto de veinticinco de octubre de dos mil diecinueve, se

hizo constar que la pafte actora no amplió su demanda, acorde a la

hipótesis que señala la fracción II del aftículo 41 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado de Morelos, no obstante que se le

corrió traslado con el escrito de contestación de demanda, por lo que se

declaró perdido su derecho para hacerlo; en consecuencia, se ordenó

abrir el juicio a prueba por el término de cinco días común para las

paftes.

5.- Por auto de veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve,

se hizo constar que las partes no ofeftaron prueba alguna dentro del

término concedido para tal efecto, por lo que se les declaró precluido su

derecho para hacerlo con posterioridad; sin perjuicio de tomar en

consideración en la presente sentencia, los documentos exhibidos en sus

lnr-
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respect¡vos escritos de demanda y de contestación; en ese auto se

señaló fecha para la audiencia de ley.

6.- Es así que el dieciséis de enero de dos mil veinte, tuvo

NEUilAI DE JI'5TrIA ADTIIilEIA'TUA
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ver¡f¡cativo la audiencia de leY,

de las paftes, ni de Persona alguna

que no había Pruebas Pendientes de

consecuencia citar a las paftes para

M

constar la incomparecencla

legalmente las rePresentara;

pción y que las documentales

se desahogaban Por su Prop¡a ; pasando a la etaPa de

alegatos, en la que se hizo constar q

exhibieron Por escrito, no así el

autoridades demandadas los

, declarándose Precluido su

derecho para tal efecto; ce la instrucción que tiene como

sentencia; la que se emitió con

fecha cinco de junio de dos mil , eñ la que se declaró el

sobreseimiento del juicio    ,

contra actos de la COMISIÓN DE PENSIONES Y

]UBII.ACIONES DEL AYU DE CUERNAVACA, MORELOS;

SUBSECRETARIO DE RECU DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS;

AYUNTAMIENTO DE CUERNAV

MUNICIPAL DEL

7.- Inconforme con fallo la rte actora interPuso demanda

de amparo directo, radicado ante rimer Tribunal Colegiado en

Materias Penal y Administrativa del Decirnoctavo Circuito, bajo el número

2OL]2O2O, resuelto el cuatro de febrero de dos mil veintiuno, en el que

se decretó conceder el amparo y protección de la justicia federal,

ordenando a esta sede administrativa, dejar sin efectos la sentencia de

mérito y reponer el procedimiento a partir del auto de ocho de agosto

de dos mil diecinueve; para efecto de que se notificara personalmente al

actor la contestación de demanda dada por las autoridades

demandadas, se le hiciera entrega de copia de dichos documentos y

anexos que se acompañaron, y se concediera el término de quince días

contados a partir de que suftiera efectos esa notificación, para que

estuviera en posibilidad de ampliar su demanda si así lo deseaba'

g.- Mediante proveído de dieciséis de abril de dos mil veintiuno'

se tuvo por presentados a    , en su
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CATáCICT dC PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DICTAMINADORA DE

PENSIONES Y ]UBILACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS;   , en su carácter de

SUBSECRETARIO DE RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS; y a   , en su

carácter de TESORERO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS; dando contestación a la demanda instaurada

en su contra, por cuanto a las pruebas que señalaron se les dijo que

debían ofrecerlas en la etapa procesal oportuna; ordenándose dar vista

al actor con ese escrito y documentos anexos para efecto de que

manifestara lo que su derecho correspondía; haciéndose del

conocimiento del recurrente que podía ampliar su demanda dentro del

plazo previsto en el aftículo 4L fracción I de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos.

9.- En auto de doce de mayo de dos mil veintiuno, se tuvo al

actor realizando manifestaciones en relación a la contestación de

demanda veftida por las responsables.

10.- En auto de catorce de junio de dos mil veintiuno, se hizo

constar que la parte actora no amplió su demanda, acorde a la hipótesis

que señala la fracción I del aftículo' 41 de la Ley de lusticia

Administrativa vigente en el Estado de Morelos, no obstante que se le

corrió traslado con el escrito de contestación de demanda, por lo que se

declaró perdido su derecho para hacerlo; en consecuencia, se ordenó

abrir el juicio a prueba por el término de cinco días común para las

paftes.

11.- Por auto de seis de julio de dos mil veintiuno, se hizo

constar que las paftes no ofeftaron prueba alguna dentro del término

concedido para tal efecto, por lo que se les declaró precluido su derecho

para hacerlo con posterioridad; sin perjuicio de tomar en consideración

en la presente sentencia, los documentos exhibidos en SUS respectivos

escritos de demanda y de contestación; en ese auto se señaló fecha

para la audiencia de leY.

f{
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12.- Es así que, el dieciocho de octubre de dos mil veintiuno,

tuvo verificativo la Audiencia de Ley, en la que se hizo constar la

incomparecenc¡a de las paftes, ni de persona alguna que las

representara, no obstante de encontrarse debidamente notificadas; que

no había pruebas Pendientes de pción y que las documentales se

; pasando a la etaPa de alegatos,desahogaban Por su ProPia natu

en la que se señaló que el actor responsables no los exhibieron por

escrito, declarandose Preclu derecho para hacerlo con

posterioridad; citándose a las Pa para oír sentencia, la que ahora se

pronuncia al tenor de los sigu

CONSI RANDOS:

I.- Este Tribunal de cia Administrativa en Pleno es

competente Para conocer Y el presente asunto, en términos de

lo dispuesto Por los artículos , 86 y 89 de la LeY de Justicia

NEUilAL Itr JI'SIKIA IDTTI{FTRAÍ MA
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' ":\ Administrativa del Estado de L, 4, !6, 18 inciso B) fracción II

Tribunal de Justicia Administrativa

,

o

la

inciso h), y 26 de la LeY Org rca

del Estado de Morelos; 105 del Sistema de Seguridad Pública

del Estado de Morelos Y de la de Prestaciones de Seguridad

Social de las Instituciones Policiales

Sistema Estatal de Seguridad Pública.

de Procuración de Justicia del
.l

II.- En términos de lo dispuesto en la fracción I del aftículo 86

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado aplicable, se procede a

hacer la fijación clara y precisa de los puntos controvertidos en el

presente juicio.

Así tenemos que el actor reclama a las autoridades COMISIÓN

DICTAMINADORA DE PENSIONES Y ]UBILACIONES DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; SUBSECRETARIO DE

RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA'

MORELOS; Y TESORERO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, los siguientes actos:

"La omisión y falta de pago de prestaciones'
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A).- El pago de las vacac¡ones primer y segundo del año

2015 y primer y segundo perido del año 2016 y el

primero y segundo periodo del año 2017 y primer

Periodo del año 2018

B).- Et pago de vales de despensa en un equivalente a

$1600.00 mil seiscientos pesos mensual desde que salió

jubilado hasta la actualidad'

C).- El pago retroactivo de los vales de despensa desde

el 1 de iunio del año 2018 hasta la actualidad.-.

D).- El pago de tres salarios mensuales como

compensación por riesgo del seruicio. Mismo que no se

le ha pagado desde el día 16 de mayo del año 2008 dia

30 de mayo de año 2018 que salio jubilado'

E).- El reconocimiento del grado ierarquico y salario

para efectos de retiro de jubilación' "(sic) î
i'

,i

III.- Las autoridades demandadas COMISIóN I

DICTAMINADORA DE PENSIONES Y JUBILACIONES DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; SUBSECRETARIO DE 
'-

RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS; Y TESORERO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS; al momento de producir contestación al

juicio, hicieron valer causales de improcedencia previstas en las

fracciones III, IX, X, XI y XIV del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, consistentes en que el juicio ante

este Tribunal es improcedente contra actos que no afecten el interés

jurídico o legítimo del demandante, que es improcedente contra ados

consentidos expresamente o por manifestaciones de voluntad que

entrañen ese consentimientq, que eS improcedente contra actos

consentidos tácitamente, entendiéndose por tales, aquellos en contra de

los cuales no se promueva el juicio dentro del término que al efecto

señala esta Ley; que es improcedente contra actos derivados de actos

consentidos; y que es improcedente cuando de las constancias de autos

se desprende claramente que el acto reclamado es inexirtentu;

respectivamente.
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dichas autoridades, sin que

actos de otra Por razón de
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Asimismo, las autoridades responsables hicieron valer las

defensas y excepc¡ones cons¡stentes en falta de acción y derecho; la de

falsedad; la de prescripción; y la de inaplicabilidad de la norma'

ry.- El último Párrafo del 37 de la LeY de Justicia

e que lo aleguen o no lasAdministrativa vigente en el

partes en juicio, este Tribunal de analizar de oficio, s¡ en el

les de imProcedencia Previstaspafticular se actualiza alguna de las

en la ley; Y, en su caso, decretar el imiento respect¡vo.

Como ya fue aludido las demandadas COMISION

DICTAMINADORA DE PENSIO Y JUBILACIONES DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAV

RECURSOS HUMANOS DEL

; SUBSECRETARIO DE

DE CUERNAVACA,

MORELOS; Y TESORERO MU DEL AYUNTAMIENTO DE

producir contestación al juicio

la falta de acción Y derecho,

actor no fueron emitidos Por

CUERNAVACA, MORELOS, al mo

señalando que, ¡os actos que

atribuir a una autoridad los

rarqula bordinación que entre ella

número SO/AC-47813O-puede existir, como en el caso el

V-2018, en el que se obserua que n una de las autoridades

señatadas como demandadas suscri n dicho acuerdo.

En este sentido, este Tribunal advierte que, en el pafticular Se

actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción XVI del

artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos'

consistente en que el juicio de ante este Tribunal es improcedente en

los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna dßposición

de esta Ley, atendiendo las manifestaciones hechas valer por las

a utoridades dema ndadas.

En efecto, la fracción II, inciso â), del artículo L2 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, determina que son paftes

en el juicio..La autoridad omisa o la que dicte, ordene, ejecute o

trate de ejecutar et acto, resolución o actuación de carácter

7
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administrativo o fiscal impugnados, o a la que se le atribuya el

silencio administrat¡vo, o en su caso' aquellas que las

sustituyan..."

Asimismo, de lo previsto por el aftículo 18 apartado B), fracción

II, inciso a), de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, se desprende que son autoridades para los

efectos del juicio de nulidad aquellas que en ejercicio de sus funciones

".,.dicten, ordenen, ejecuten o pretendan ejecutar las

dependencias que integran la Administración Pública Estatal o

Municipal, sus organismos auxiliares estatales o municipales..."

Ahora bien, el aftículo 38 fracciones LXIV y DO/I de la Ley

Orgánica Municipal del Estado de Morelos, establece:

AÉículo 38.- Los Ayuntamientos tienen a su cargo el,

gobierno de sus respectivos Municipios, por lo cual estáno

facultados para:

LXry.- Otorgar mediante acuerdo de la mayoría del

Ayuntamiento, los beneficios de la seguridad social de sus

trabajadores, y dé los elementos de Seguridad Pública en lo
referente a pensiones por Jubilación, Cesantía por Edad

Avanzada,Invalidez, así como a los beneficiarios del servidor
público por muerte, establecidos en la Constitución Política

de los Estados unidos Mexicanos, en la constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Morelos, en la Ley del

Servicio Civil del Estado de Morelos; en la Ley del Sistema de

Seguridad Pública del Estado de Morelos; y en la Ley de
prestaciones de seguridad social de las Instituciones

Policiales del Sistema Estatal de Seguridad Pública'

tur.
I ',i'

Ì
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LXVI.- Los Ayuntamientos, al otorgar los citados beneficios

de seguridad social a sus trabajadores, a los elementos de

seguridad pública, así como a los beneficiarios de ambos,

invãriablemente deberán cumplir con los procedimientos

legales descritos en la normatividad de la materia, para que

en un plazo no mayor de treinta días hábiles, contados a

paftir de la fecha en que se tenga por recibida y convalidada

ia documentación requerida para su tramitación, resuelvan y

emitan los correspondientes acuerdos de pensión. Para tal

firì, los Ayuntamientos deberán contar con los recursos

humanos, técnicos, procedimentales y administrativos

necesarios.
La autoridad municipal, en el cumplimiento de los beneficios

de la seguridad social, en todo momento guiará sus trabajos,

8
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atendiendo a los principios de transparencia Y eficacia

administrativa.

por su pafte, los aftículos 2 fracciónI,4,5, y 15 últ¡mo párrafO

NHN^L DE JUSIKIA ADTIIEIRATÍVA

DE lsilDoætongos

de la Ley de Prestaciones de

Policiales y de Procuración de Ju

Pública, señalan:

Aftículo 2.- Son

Social de las Instituciones

stema Estatal de Seguridad

seg
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Instituciones Policia

siguientes:

I.- Dentro de las

Municipales.- El

Ttulares, Mandos

Secretaría de Seg
policiacos y

Aftículo 4,- A los

la misma, se les

I.- La afiliación a
como son el

Instituto de

de esta LeY, los miembros de las

y de Procuración de Justicia

Policiales:
o de Seguridad Pública, los

y Mandos Medios de la

Pública MuniciPal, los elementos

Seguridad Pública; Y

de la presente LeY, en términos de

las siguientes Prestaciones :

principal de seguridad social,

Mexicano del Seguro Social o el

y Servicios Sociales de los

despensa o aYuda económica Por

Trabajadores del
obtener vivienda;II.- El acceso a

III.- Recibir en

ese concePto;
un uro de vida, cuyo monto no seraN.- EI di

menor de cien meses de ano mrn imo general vigente en el

Estado por muerte doscientos meses de Salario

Mínimo General Vigente Estado, por muefte accidental;

Y 300 meses de Sala Mínimo General Por muefte

considerada riesgo de trabajo.
V.- A que, en caso de que fallezca, sus beneficiarios reciban

el impofte de hasta doce meses de Salario Mínimo General

Vigente en Morelos, por concepto de apoyo para gastos

funerales;
VI.- Recibir el equípo y material necesario para desempeñar

la función;
VII.- Contar con un bono de riesgo, en los términos de esta

Ley;
VIII.- Recibir una ayuda para transpofte;

IX.-Losbeneficiariosderivadosderiesgosyenfermedades'
maternidad Y Paternidad;
X.- Las pensiones por Jubilación, por Cesantía en Edad

Avanzada o Por Invalidez;
XI.- A que sus beneficiarios puedan obtener una penslon por

Viudez, por Ofandad o por Ascendencia;

iä- nä.¡O¡r préstamos por medio de la Institución con la que

al efecto se convenga; Y

iru._ Disfrutar ¿e ioå beneficios o las actividades sociales,

culturales y depoftivas, en términos de los Convenios

respectivos.

9
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Aftículo 5.- Las prestaciones, seguros y servicios citados en

el artículo que antecede, estarán a cargo de las respectivas

Instituciones Obligadas Estatales o Municipales, y se cubrirán

de manera directa cuando así proceda y no sea con base en

aportaciones de los sujetos de la Ley, mismo caso para los

sistemas principales de seguridad social a través de las

Instituciones que para cada caso proceda, tales como el

Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto de

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del

Estãdo, o el Instituto de Crédito para los Trabajadores al

Servicio del Gobierno del Estado de Morelos, entre otras.

AÉículo 15,- Para solicitar las pensiones referídas en este

Capítulo, se requiêre solicitud por escrito acompañada de la
siguiente documentación :

iuru el caso de los elementos de las Instituciones de

Seguridad Pública Municipales, el Cabildo Municipal

respectivo, expedirá el Acuerdo correspondiente en un

término de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha

en que se tenga por recibida la documentación necesaria
para su tramitación.

Asimismo, los artículos tercero y noveno del ACUERDO SE/AC-

Ogl2L-I-20L6 eUE AUTORIZA .LA INSTALACIÓN DE LA "COMISIÓN

PERMANENTE DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, MORELOS', publicado en el Periódico Oficial "Tierra y

Libeftad" número 5380 de dieciséis de marzo de dos mil dieciséis,

disponen:

ARúCULO TERCERO.- La Comisión Dictaminadora tendrá

competencia para conocer y dictaminar respecto de las

solicitudes de pensión que formulen al Ayuntamiento los

seruidores púb'licos de la administración municipal que se

consideren con derecho para ello y reúnan los requisitos que

al efecto señala la Ley del Servicio civil del estado de Morelos

y la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las

Ínstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Estado

vigentes.

ARTÍCULO NOVENO.- Los Dictámenes emanados de la

Comisión serán sometidos al Pleno del Cabildo para su

aprobación por mayoría simple de los miembros del Cabildo'

Preceptos legales de los que se adviefte que corresponde al

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA" MORELOS' otorgar

med¡ante acuerdo de la mayoría del Ayuntamiento, los

beneficios de la seguridad social de sus trabajadores' y de los

elementos de Seguridad Pública en lo referente a pensiones por

ff"
Iki:
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Jubilación, Cesantía por Edad Avanzada,Invalidez, establecidos en la

Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos; y en la Ley

de prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones Policiales del

Sistema Estatal de Seguridad Púb lica que los Ayuntamientos, al otorgar

los citados beneficios de seguridad a los elementos de seguridad

pública, deberán cumPlir con los ientos legales descritos en la

normatividad de la materia, Para en un plazo no mayor de

treinta días hábiles, contados a r de la fecha en que se tenga Por

recibida y convalidada la docu requerida Para su tramitación,

resuelvan y emitan los co ientes acuerdos de Pensión.

Que, son sujetos de la

Social de las Instituciones

e Prestaciones de Seguridad

les y de Procuración de

Justicia del Sistema Estatal

los elementos Policiacos Y

Pública, entre otros'

de Seguridad Pública

Municipal; a los que se les ra prestaciones Previstas Por el

ellas, desPensa, Pensión

por jubilación Y bono de e las prestaciones, seguros Y

n&n^t 0E JlrsIKl ÂDtüilEInArUA

D8.ESilDOD€ TORELOS

^'S*'*.\)'
È..\)
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Ë
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e\t

a¡tículo 4 del citado ordenam

seruicios citados estarán a cargo las resPectivas Instituciones

cubrirán de manera directa

de pensión Por jubilación,
Obligadas Estatales o Municipales, y

cuando así proceda; que' la

para el caso de los elementos de las ones de Seguridad Pública

Municipales, el Cabildo Municipal res expedirá el Acuerdo

correspondiente en un término de treinta días hábiles'

contados a paftir de la fecha en que se tenga por recibida la

documentación necesaria para su tramitación'

Así también se desprende que ta comisión Dictaminadora

tendrá competencia para conocer y dictaminar respecto de las

solicitudes de pensión que formulen al Ayuntamiento los seruidores

públicos de la administración municipal que se consideren con derecho

para etlo y reúnan los requisitos que al efecto señala la Ley del Se¡vicio

civil del estado de Morelos y la Ley de Prestaciones de seguridad social

de las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Estado

vigentes; y que los Dictámenes emanados de la comisión serán

o;

1'l
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sometidos al Pleno del Cabildo para su aprobación por mayoría

simple de los miembros del Cabildo.

Ahora bien, analizado el escrito de demanda, de contestación, y

los documentos exhibidos por las paftes, se adviefte que por medio de

esta instancia judicial    , pretende

impugnar el acuerdo número SO/AC'47813O-V-2018' emitido

por el AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,, MORELOS, en sesión

de Cabildo celebrada el treinta de mayo del dos mil dieciocho'

por medio del cual se concede en su favor pensión por jubilación, al

haber prestado sus seruicios al Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos,

como Policía en la Dirección General de Policía Preventiva; toda vez que

el actor demanda como prestación " El reconocimiento del grado

jerarquico y salario para efectos de retiro de jubilación." (sic);

aduciendo at respecto que al momento de emitirse dicho

acuerdo debió reconocerse en su favor el grado inmediato

superior,

Tal como se adviefte de la copia ceftificada del acuerdo número

solAC-478/30-V-2018, emitido por el AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, exhibida por las responsables, a la cual se le

otorga valor probatorio pleno en términos de lo dispuesto por los

artículos 437 fracción II, 49Q y 491 del Código Procesal Civil del Estado

de aplicación supletoria a la liey de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos. (fojas 50-53)

Así también el actor, reclama el paoo de diversas

prestaciones como lo son vacaciones y la compensAción por riesgo en

el seruicio, derivadas de la prestación de sus selYicios como

Policía en el Ayuntamiento de Cuernavaca' Morelos; asimismo,

reclama el pago de vales de despensa desde la fecha en que se

emitió el acuerdo número SO/AC'47813O-V-2018, por medio del

cual se concede en su favor la pensión por jubilación'

En razón de las precisiones antes vedidas, las autoridades

demandadas COMISIÓN DICTAMINADORA DE PENSIONES Y

å*i'
lll r

I x'.
! ì,'

ìL -
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JUBILACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS;

SUBSECRETARIO DE RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS; Y TESORERO MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; no tienen como

atribución la aProbación de los ac mediante los cuales se

les otorga a los elementos de d pública las Pensiones

en el caso de jubilación, tal co fue determinado en Párrafos

normatividad antes transcrita;anteriores, atendiendo lo dispuesto

tampoco se encuentra dentro de sus

de las prestaciones consistentes en

buciones la de ordenar el Pago

nF¡nfi.oEJlrÍlcl åDtililFln $ut
DB.ESnDoffmnÊtos

I a*r¡

.si
()i

,\)
\
$'
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. q)'
\

Q
.Q)
\
orÈ
s
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bono de riesgo a ellas reclamadas

tales atribuciones correspo
.:: .î CUERNAVACA, MORELOS; TCS

les de desPensa, vacaciones Y

el actor; pues como se exPlicó

AI AYUNTAMIENTO DE

inconcuso que la COMISIÓN

Y JUBILACIONES DEL

será aprobado en sesión de Cabildo

DICTAMINADORA

AYUNTAMIENTO DE

DE

; SUBSECRETARIO DE

RECURSOS HUMANOS DEL DE CUERNAVACA,

MORELOS; Y TESORERO MU DEL AYUNTAMIENTO DE

el actor como autoridades

de autoridad Por no
CUERNAVACA, MORELOS, señ das

responsables; no tienen cara

corresponder a éstos, sino aquel, probación de los acuerdos

por medio de los cuales se pensiones en favor de los

elementos de la Policía, así como pago de las Prestaciones

derivadas de la prestación de sus se

pensionatorio.

o del propio acuerdo

Debiendo puntualizarse que la COMISIÓru OICf¡MINADORA DE

PENSIONES Y JUBII.ACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA'

MORELOS, únicamente tiene como atribución conocer y dictaminar

las solicitudes de pensión que formulen al Ayuntamiento los

seruidores públicos de la administración municipal que se consideren

con derecho para ello y reúnan los requisitos que al efecto señala la Ley

de Prestaciones de seguridad social de las Instituciones Policiales y de

procuración de Justicia del Estado vigentes; dictamen que es

sometido a aprobación del AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA'

MORELOT mismo que

correspondiente.

13
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Consecuentemente, al no haber enderezado el inconforme

su juicio en contra de la autoridad oue emitió el acuerdo

número SO/AC-47813O'V-2OL8¡ puesto que de las documentales

exhibidas descritas y valoradas en líneas anter¡ores, Se obserua que

dicho acuerdo fue pronunciado por el AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, en sesión de Cabildo celebrada el

treinta de mayo del dos mil dieciocho; ente Municipal al cual le

corresponde también el pago de las prestac¡ones derivadas de la

prestación de los seruicios de los elementos de seguridad

pública, o en el caso de tas que presuntamãnte pueden emanar

del propio acuerdo pensionatorio, que en esta vía se reclaman,

eS inconcuso que jurídicamente no es posible examinar por esta sede

judicial la legalidad o ilegalidad en su caso del acto impugnado y de las

prestaciones solicitadas; actualizándose así la causal de improcedencia 
¡

prevista en la fracción XVI del artículo 37 de la Ley de Justicia i,
Administrativa del Estado de Morelos, en estudio. , '.

Sirue de apoyo a lo anterior, la siguiente tesis de jurisprudencia

No. 205, editada en la Gaceta del Semanario ludicial de la Federación

número 55 del mes de julio 1992, en la página 49, de rubro y texto

siguiente:

AUTORIDADES RESPONSABLES NO DESIGNADAS.I Si

en la demanda de amparo no se señala a una autoridad

como responsable. jurídicamente no es pos¡ble examinar la

constitu.ionulidud dê sus actos, puesto que no se llamó a

¡uicio ni fue oída; por lo tanto, se sufte la causal de

ímprocedencia prevista en el artículo 73 fracción XVIII de la

Ley de Amparo, en relación con los a¡tículos 5o., fracción II y
11b, fracción III del mismo ordenamiento legal.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SÐffO CIRCUITO.

Ãrpuro en revisión 377lgg. Marcos Santillana ortiz. 22 de noviembre de

19d9. Unan¡midad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario:

Nelson Loranca Ventura'
Àrp"ro en revisión tg4/g1.losé Eduardo Foyo Niembro. L2 de junio de

1990. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo calvillo Rangel. Secretario:

José Mario Machorro Gstillo.
Amparo en revisión 327lgt. operadora Elinco, s.A. de c.V.27 de agosto

¿à'tggt. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel.

Secretario: Jorge Alberto González Alvarez.

ÃÃpuro en revjsión 581/91. Antonio Rojas López y otros. 17 de_enero de

1992. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo calvillo Rangel. secretario:

Humberto Schettino ReYna'

Àrpu. en revisión 2LZlgZ. Víctor Manuel Flores Denicia. 7 de mayo de

fôSZ. Unan¡midad de votos. Ponente: José Galván Rojas. Secretario:

Vicente Maftínez Sánchez.

'IUS Registro No. 208065

14



1P

@l TJA
INHN^I DE JI'STK¡A ÂDMilÑUTf IVA

DE SråDO[¡€¡10ßft0s

EXPEDIENTE T J N 3"Sl t ojl zot 9

Así también, en aval de lo afirmado, se transcribe la tesis de

jurisprudencia en materia administrativa número 2a. 3., visible en la

página 51 del Semanario Judicial

correspondiente a la Octava ÉPoca,

la Federación Y su Gaceta

por la Segunda Sala de

la Suprema Cofte de Justicia de la n, de rubro Y teto siguientes:

AUTORIDAD TIENE ESE CARACTER LA
Y NO SU SUPERIOR

De o con lo disPuesto Por el artículo

es autoridad resPonsable la que11 de la Ley de Am

dicta, promulga, Publi ordena, ejecuta o trata de ejecutar

la Ley o el acto Por lo tanto, la autoridad que

da cuando se reclaman actosdebe señalarse en I

concretos, como es de una resolución adminístrativa,

exista; puesto q aftículo 11 no establece que

tiene el cará de.''a responsable el suPerior de

r el sólo hecho de serlo.quien emite el
Varios 209/78.

po
Ramírez en representación de Fic

Internacional, S.A. c.v de Tesis entre los Tribunales

Colegiados Circuito en Materia Administrativa

15 de agosto de 4 votos, en contra del emitido Por el

ministro Atanasio González Ponente: Carlos de Silva Nava

Secretario: Jesús Antonio Nazar la
en la Gaceta del SemanarioEn el Apéndice de Concordancias

Judicial de la Federación, Núm. 33 SePtiembre de 1990, Página 169, a la

presente tesis se le asignó el número 2a' 3188, y por ser éste el número

con que fue aprobado por la instancia emisora.

Por lo tanto, toda vez que en el presente se actual¡za la causal

de improcedencia invocada, en términos de la fracción II del aftículo 38

de la ley de la mater¡a, lo procedente' es decretar el

sobrese¡miento del presente juicio.

consecuentemente, tampoco. existe la obligación de entrar al

análisis de las pruebas ofrecidas por la parte actora con la finalidad de

acred¡tar por un lado su acción y por el otro, la ilegalidad de la

resoluc¡ón reclamada, pues al haberse actualizado la causal de

improcedenc¡a ante descrita, tal análisis carecería de relevancia jurídica'

sirviendo de apoyo para tal efecto los siguientes criterios

jurisprudenciales, m¡smos que en lo relativo y a la letra señalan:

QUE.EMITE EL
JERÁRQUrCO.2

I

\ì
,QJ
\
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Ë

e\ì
Oc\

ts

2 
IUS. Registro ; 820,062.
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*SOBRESEIMIENTO. PRUEBAS RELACIONADAS CON

EL FONDO DEL NEGOCIO. NO PROCEDE SU ESTUDIO.
El juez federal no tiene por qué tomar en consideración las

prúebas ofrecidas por la quejosa en el juicio.de garantías,

relacionadas con los conceptos de violación, si decide

sobreseer, pues no existe razón jurídica para examinar y

valorar las relativas al fondo del asunto." 3

SOBRESEIMIENTO. IMPIDE ENTRAR A ANALIZAR EL

ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO. S¡ el

sobreseimiento es la resolución judicial por la cual se
declara que existe un obstáculo jurídico o de hecho
que impide la decisión del fondo de la controversia,
resutta indudable que la procedencia de aquél impide
la decisión que conceda o niegue el amparo, esto es'
sin estudiar los conceptos de violación. Luego, si la

materia de tales conceptos alude al reclamo de ser lanzado

el quejoso de una finca violándose con ello la garantía de

audìencia, en tanto que el juzgador argumenta que aquél

fue oído y vencido por conducto de su causante por tratarse
de un subarrendatario, es indudable que tal conclusión

necesariamente se refiere a la materia de fondo Y

posiblemente a la negativa del amparo, pero no a fundar la

sentencia de sobreseimiento.4

Por último, al haberse actualizado la causal que dio com

consecuencia el Sobreseimiento del juicio, y al no haber entrado

estudio del fondo del asunto en el que se haya pronunciado la ilegalidad

del acto impugnado y como resultado dejarlo sin efectos' no es dable

entrar al estudio de las pretens¡ones hechas valer por el promovente, ya

que no es deber de este Tribunal ordenar se le restituya en el goce de

sus derechos, de conformidad con el artículo 89 de la ley de la materia.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto

en los artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, es de resolverse y se'

RESUELVE:

3 Tesis emitida por el segundo Tribunal colegiado del sexto circuito, mismo que fue integrado a la

luriiprudencia Vi.Zo. llZZ,"publicada en el SemJnario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca'

Tomo II, agosto de 1995, Página 409.

4 IUS. Registro No.223,064.
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:Én{t,... PRIMERO.- Este Pleno .,es.*tggPetente Para

conocer y fallar el presente asunto, en los términos prec¡sados en el

nE[filt DE JUSnCn åDm]¡FInAruA
D8.6nD0DEtoffitos

cons¡derando primero de la Presente resoluc¡ón.
a..t

SEGUNDO.. SC

promov¡do por  

AYUNTAMIENTO DE CUERNA

RECURSOS HUMANOS DEL

sobreseimiento del juicio

R, contra actos de la

IENTO DE CUERNAVACA,

DEL AYUNTAMIENTO DE

declara

COMISIÓN DICTAMINADORA DE ES Y JUBII.ACIONES DEL

RELOS; SUBSECRETARIO DE

.s
\):
È¡

.Ql
\
\)
.s
\

tì¡.
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\
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MORELOS; Y TESORERO MUNI

CUERNAVACA, MORELOS, AI ACtU rse la hiPótesis Prev¡sta en la

fracción II del aftículo 38 de la LeY

de Morelos; de conformidad con

Justicia Administrativa del Estado

argumentos expuestos en el

cons¡derando cuafto del Presente

TERCERO.- EN SU n archivese el Presente asunto

como total Y definitiva uid

NOTIFÍQUESE PE NTE

Así por unanimidad de lo resolv¡eron Y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de J cia Administrativa del Estado

de Morelos, Magistrado Presidente M' en D' JOAQUÍN ROQUE

GONáLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; Magistrado M. en D. MARTÍN

JAsso øiçz, Titular de la primera sala de Instrucción; Magistrado

Licenciado GUILLERMO ARROYO CRUZ| Titular de la segunda sala

delnstrucción;MagistradoDr.enD.JoRGEALBERToESTRADA

cuEvAs, Titular de la Tercera sala de Instrucción y ponente en este

asunto; y Magistrado Licenciado MANUEL GARCÍA QUINTANA&

Titular de la cuarta sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; ante la Licenciada ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe'

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINTSTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO'

ì
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MAGISTRADO DENTE

M.E GONZALEZ CEREZO
DE LA QUINTA ESPECIALÏZADA

EN RESPONSABI ADMINISTRATVAS

M.END.M DIAZ
TITULAR DE I.A DE INSTRUCCION

LICEN ARROYO CRUZ
TITULAR DE LA SEGUN

DR. EN AL ESTRADA CUEVAS
TITULAR DE I.A TERCERA SAI.A DE INSTRUCCION

LICENCIADO EL GARCIA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN NISTRATIVAS

GE

LICEN CAPISTRAN

la Resolución emitida por de Justicia

e-fi
qlb,

NOTA: Estas firmas
Administrativa del Estado de
promovido por  
DICTAMINADORA DE PEN YJU
CUERNAVACA, MORELOS; Y OTROS;

celebrada el diecíbiete de noviembre de

en el expediente n
contra

3aslL03l20r9,
la COMISION

DE

r8

ES
de Pleno




